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que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la citada Ley de Concentracióil Patcelaría,con las modifica
cioncs contenidas en la de Ordenación R..ural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto.-Quedan deroga-das cuantas dLsp0siciones de
igualo inferior rango :;;e opongan al cumpliniiento cd presente
Decreto, facultandose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dkposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
8. once de marzo de mil novecientos setentar uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 61211971; de 11 de m«rzo, por' el que se
declara de utilidad pública la colwentración paree·
Zaria de la zona deVillovela de Esgueva (Burgos).

Loa a.cusa<los caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona ~ Villovelá de Esgueva (Burgos), puestos
de m~,nifiesto por los agricultores ·de la misma '-en solicitud de
concentración dirigida alM'"mIst.el"1o ·(le Agricultura.. han ,moti
vado larealizacíÓD por el Servicio. Nacional de COncentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estúdiosobre las circUl1&
tanelas y uosibllidades técnicas que coneurrenen la citada zona,
ded:uciéndvse de dicho estudio laoonveniencla dell€var a cabo
la concentración parcelaria por raZÓllde tlttlidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Orde
nación Rural de «Roa».

En su virtud, a propuesta del Ministro .de Agpcultura. fol'·
mulaaa con arreglo a lo que se establ~ce en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refuhdk10 de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de OrdenacIÓíl. Rural .de veintisiete <te
julio de mil novecientos sesenta y'" ocho., y previa aprobacinn
del C:msejo de Ministros en su reunión del dla cinco de marzo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prill1ero.~Sedeclara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona di;l Villovda
de Esgueva (Burgos), cUfo perímetros será, en prindpio el del
término municipal del mIsmo nombre. Dicho perimetro quedará
en definitiva modIficado en .los casos· a que se .~fiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley. de Concentracióu Parcelaria,
texto refundido <le ocho de noviembre' de inil novecientos sesen
ta. y dos.

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de .Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
lnteréR agricola privado que se actrerdengozarán de los bene~
:!:idos máximos sobre colonización de interés local; tocio (>110
en los casos y con los requi.sitosy efectDS determinados en los
p~ü'rHfos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con·
oentración Parcelaria.

Articulo teroero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la. conee-ntra-eión parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe S€ lleven a cabo por el Estado en esta zona se régiránpor
la citada Ley de Concentración Parcelaría, con las mod¡tica
cior:.cs contenidas. en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta· y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposicion-:s de
igual (). inferior rango se opongan al cutllplímiento del pre;,c:lte
Decreto, facultándose al Mínisterio de Agricultura para dictar
las di;;posiclones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de marzo de roU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 613/1971, de 11 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la -cOncentradón par..:e
laria de la aona de Borrenes~La Chana (León).

~ ~cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersIón
parc.{'!ana _de la zona de Borrenes-La ChaI1{l. (León), puestoo
de ,,¡ ,t'sto por los agricultorc.s de la mbrna en solicitud oC
concentrac1ón dirígida al MiniSterio de Agricultura.. han moti
vado la real:izacíón por el Servicio Nacional de Concentración
ParcelarIa "7 <Jr<IenaclÓll Rural de un estudlo sobre las clrcWl&-

tanelas y posibiUdades técnkas que concunen en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la. concentración parcelaria por razónae utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for.
mulada con arreglQ a lo que se establece en la vigente Ley de
Coneentradótl Parcelaria, texto refun<li<lo de ocho de novíem
bl'e <le mil no\'ecientos Sesenta 'Y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural <le veintisiete de
julio de nül. n,wecientossesenta y ocho, y previa aprobación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco de marzo
de mil rtoveciento.s setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaría de la zona de Borrenf'~

La Chana <León}, cuYo pe-rimetro será, en principio, el del
conjunto formado por las EntIdades locales menores de Borrenes
y de La Chana, en el Municipio de Borrenes (León). Dicho
perímetro quedará, en definitiva. modificado en los casos a
que se retIereel apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mU novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.~ autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización ya]: servicio Nacional de Concentración ~arcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas wn el fin de apor·
tarlas a la con<:entrad6n, y se declara que las mejoras de
interés agrtcola privado que se: acuerden gozarán de los bene
ficios máx-imos sobre ,colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requiSItos y efectos determinados en los
parrafoa c) y d> del articulo diez de la citada Ley de Con·
centración ParcelarIa.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcela1·ia y las obra:; y mejoras territoriales
que se Jleven;a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las moo¡f:c'a·
ciones cQ1.1tenidas en la de. Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dLsposicion6 de
igual /) inferior rango ~ opongan al cumplimiento del presof'nt,e
:rJiE'.creto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las di~t)Osicitmes complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a- once de marzo de mil novecíel'ltos .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GAn.CIA~BAXTEH.

DECRETO 614/1971. de 11 de marzo, por el que se
declara de ntiliciad p~,:b1tca la c:mcclIt'ack,1t parce
laria de la zona de Veliila > Valladolid).

Los acusaDOS caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelarIa de la zona de Velilla' (Valladolid), puestos de maní
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de col1cen
trUt'iuH úlnglda iH 'MinI::ter.lo de ll.(·nc~dtura. onu motivaao la
realización por el Servicio Naci-ol1al de ConC€ntración Parceiarla
y Or<.;enación Rural de un estudio sobre las cIrcunstancias y
posibHidaúes técmcas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de di('hoestndio la convemenda de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de uti!i(Jad pÚblica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agl"icultura. !OI
mulada cun arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentra",ión Parcelaria, texto refundido de ocho de novÍem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintbete de
julio de mil il0vecientos sesenta y ocho, y previa aprobación
del CDnse,io de Ministros en w reunión del dia cinco de marzo
<le mil noverientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-8e declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración ¡:;arcelaria de la zona de VeliHa
(Valladolid), cuyoperimetro será. en principio, el del término
municipal del m~monómbte.Dicho perímetro quedará. en defi
nitiVa. modificado en loseasos a que se refiere el apartado b)
del articulo dÍ(~? de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido <le ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

ArtlculoS"egundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Colcr
nlzadórt y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Urdl'nación Rmal para Miquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la. conc~ntración. y se d€dara Que las mejoras de
tnterés agncola . privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios ttlaximos sobre colOnizaCión de interés local; todo ello
en 106 ca.sosy con los reQ.ui.5ltos y efectoo determinados en los
parra!os e} Y d) d.el articulo diez de la citada Ley de Con·
oentraciÓ1l Parcelaria.
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Artículo tercero.--'--La- adquisiCión y redistribució~ dé"ti€.rras,
la con{:,~ntracjón parcelana"Y la" obr~6 y -meJOlf!:s. t~nlt?rlaJes

qUe &e lleven a cabo por el- Esta,do en esta:zona,se,~lraD;J}oI'

la citada Ley de ConcentracIón _P~~ceJaria,con_ l~:wg-dlfJca

ciones contenidas enla de OrdellaclOn Rural, devellltlSletede
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas' cuanta:s dispoSki9n~s- de
Igualo inferior rartgoSe opongan aI cumplinpent<Lde:l pre1';€'ntoe
Decreto. facultándose al Minis~rfu de Agncultul'a para,91ct.ar
las disposiciones complementarlas -que reqmera la ,ejecuclon de
lo dispUesto en el mismo.

As! lo dlsoongo por el presente Decreto, dado ert Madrid
• onoe de ma.rzo de mil novecientos: setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO .615/1971 de 11 'de ma~zo, .. por.et·q¡¡;e.·se
declara de utilidad 'públícala cqncentración parce
larja de la zona de Mirueña (Avtla.)~

Los· a.cusados. cara.cteres de gra.vedadque. ofrec~•. la.d.i?¡iersi6n
parcelaria de la mna. de Mlrueña..(Avila), Pues~ de manl...
fieSto por losagr1cultores de lamisrr:aensollc1~ud:,de,c()IlCen";'
tracióndirígída al .Ministerio de Agrlcultura;b.~nJ:!l0tlvad().180
realización pór el Setv1c1o NacionaldeConeentraci6n.:¡::tar~lar1a
y Ordenación Rural de un . estudio sobre. Jaseb;c\lll~ta:nclflS y
pos.i.bilkiades técnicas que .concurren .'. en la ctt&<ia'Z()IlB.;::(Iedu....
ciéndose de dicho estudio la.convenjencia'd~:nevar&;.cal>ola
concentración'. parcelaria. por ra.z6nde·. utUidadpúbl1ca.,_

En su virtud a p.ropuesta.del:Ministro de oJ~llrlcultu:ra,'f()t
mulada con arreglo a lo que se <estableceenla,''Vig~PteLe;y,de
Concentración Parcelaria, texto· refpI1:dioo,·de :óeho: d~ _Ilovt~m~
br-e de mHnovecientos sesenta y dos. conl~·mod~.flcaciolle~
contenidas en' la . Ley :de .Qrdenación Rural_.d.e .vein.tisiete' .de
julio. de mil novecientos sesenta y ocho•. y p~eviaB;prqb~ción
del ConseJo de Ministros en su n'unión del día .cinco- deJIlarzo
de mn novecientOB setenta y . uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-:--Se deClara de utilidad pública y de.üt:gen
te ejecución la concentración parcelaria. de lazona-:de' Ml~
ruefia (Avila). cuyo penmetroserá..en princ;ipio.E!'l,deltél'!l1ino
municipal <:lel mismo. nombre. Dicho per1metro qUed8xá,.~I) d.efl
nitiva. modif1caQo en los casosaquesere~ereel'ap-a.rtadob)
del artículo diez de '180 Ley de Concentracion.:¡::tar:c~l,aria~:texto
refun<:lido de ocl1o de noviembre demilnovecientos,sese:nta
y dos. " :

Artículo segundo.--Se autorlzaal InstJtut6:N':aciol1al <i~ .0010,.
nizaci6n y al Servicio Nacional. de. Concentrac1ónPªrcelar1a
y Ordenación Rural para adquirir' fineasco!l.el fin de:-apor
tarlas a la concentración,. J sedeclal:'a ,que Jus lI1.ej()r.:as de
interés agrícola privado que se~uerden,gQZaránde:I08bepfr<
fidos máximos sobre colonfzac1óUde, interéft:'l(),cJ:\l; .'to<1()'ello
en los casos yoon los reqll~tosy efectos de~r!tlina4o.S'en' los
parrafosc) y d) del articulo diez de la,dtadaI,¡ey'<de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero;-Laadquisicl6n y' re4istrlbtlCión .... de< tierI:.a,s,
la concpntraéión. parcelaria· y. las: obras y .... mejbras:WF:¡;it<;lriaIes
queS€ lleven a cabo por el Estadoenesta2ionase~lI'á..~:ppr
lac1ta.cla Ley de 'Conc-entración Parcelaria,:(:ou .• lasmodl1icar
ciones contenidas en la de Ordenación Ruralj.de yeilltisiet.eoo
julio de mil novecientos sesentay~o;

Art1eulo cuart-o.......Quedan derogada,Scuantas'4:iLsp'osiciQne~' de
igualo inferior rango. se. oponganalcuml?limiento~del presente
Ikcreto.. facuItándose al Ministerio de AgriculturaPar~.··tjictar
las disposiciones complementarias que requiera la eJ~uciónde
lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente DeCteto. ·d~Qen, 1\fa<irid
8. once de marzo de mil novecientos setenta y uno. ... '

FRANCIli>OO FRANCO
El MinIstro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE y GARCIA"BAXTER

DECRETO 61611971, de 1 dea1Jri~"vor eJque,se
con.cedela Gran Cl'uz'dela ,Orden Civil' del1J.férito
Agrícola a don Alberto Bailarín NIard.al.;

En atención a los méritos extr-aordhnl.rÜJSaUeCCln~Uf'ren.en
don Alberto BaIlarín Marcial y como comprenqiqoenel,artku_
lo prímero del Decreto decat-Orce de octubre demJI n()l1~e¡cntós
cuarenta y dos,en relación eonlos' tercero y,:,séptbno··delRe
gla.'llento de catorce de diciembredelmismo,afiQ,a>propu~ta
del Ministro de AgricUltura,

vengo en concederle la Gran- cruz de la Orden civ;'[ d.el
Méñto .Ag'ricQla. '. .

ASl 10 dispúngopor' (}l. ,presente Dec,reto. dado en M ;Jnd
a uno de· april de milnovecientQs setenta· y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de,l\grlcultma,
TOMAS' ALLENDE· y GARCIA.;.BAXTER

DECBE1'O 617/1971, de 1 de abril, por el q:!e se
concéde. la Gran Crylz dela orden Civil del Mérito
A.grico'llt a don .Alberto Ullastres. Calvo.

En atención '.a;..' los méritos extraordinarios que ooncurren en
dOl1 Albetto UI~astres Calvo y COmO. cOlnprendido .en el a,I tlCU
IQprime:rQ delJ')eCreto de'ca~rce deoc~ubre de mIL noveCIentos
cuarenta ydQS~enrelaci6nconlos ,tercero y ~pt1mo Gel Re
glamento,de cai<)rcede cUeiembre del'misrrioano, a propuesta
del Ministro de Agricultura;

Vengo en ·tW:rl:~erle la. Grán Cruz de la Orden Civil del
~~t:it()A~TlcQl~ .' .. ' .' .' .

As11a,disPÚIlgOpor. ,elpreBel1f.e 'Decreto, dado en Madnd
aUllade abril de:, mil novecientos setenta y unoc

FRANCISCO FRANCO

El .MinIstro.de Agricultura,
TOMAS. ALLENDE 'YGARlJIA~BAXTER

DE9RET06181197tdeJ de (lOril. por el que se
concede' la Gran· ;CrUzde ,laOr(J,en Civil del Mérito
Aftrtc~a·d-on MarmnoLaguna Reñina,

·En .atención a .lQS tnéritosextr~ordintlriOS que COnCUlTLn en
dOn Mariano Laguna Iteñínaycomo~on1prendidoen el Hrticu
lo priínero.det Deéretode eatorcede: Qctubrede mil novec:entos
c4arenta 'y.'. dOS,···tnrelacióncon,.·IQ8,~r<:~ro.y ~ptimo del Re
glamentó.aecatorce tie diciembre del,IDlSID.D ano, a propuesta
dfll'Ministro de :i\g:ricultura.;

Vengo en concederle .. 1aGranCrÚz de la Orden Civil del
Mérito' Agrícola: . • .' .

,ASí lo .' diSpongo .por el presente De~re:to, dado en Madnd
a uno de ablilde:lUil novecientossetent~y uno.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de· AgriC"ülturn,
TOMAS' ALLENDE Y GARClAeBAXTER

DECS,ET061911971, del'de abril, por el que !ie
conoede Úl'Gran'cruzde la.Ortien Civil del Méríto
Agrícola a don JesusS-áezde Miera Zapico.

.E!i atención a'lusméritos:extntOrdinariosque concurren en
d0t1J~súsSáezdeMiera Zapicoycomocornprendido en el ar
tícuJo prime,ro·del Deere.tode catorce de .octubre de mil nove
cientpS cua:rt3Uta y dos, enrelaciqncon,Iostercero y stplüno
del'Reglari1fmto.decatorce~e.. diciembre del mismo año, a pro
puestadelMini~trode1\gricultura,

Vengo~l1'conced€rlelaGraJ:'l.Cl'u.zde la Orden civíl del
M.é1;1to Agrícola. . '. ..'. . .

-Así. lopispongt> por el:presente'De~reto, dado en Madnd
a uno de abril demH novecientos. seter~.tª y uno.

FRANCISCO FRANCO

El l\X1nLstro. de' Agri-cultufª,,
TOb¡fAS ALLENDE Y. GARCIA:,.BAXTER

D~CREfro (j20/1971, de lde «,bril, por el que se
conceaela Grcl1t.Cruz de)40rden Civil del Mérito
Agrícola ·u"c1,anEmilio Gáfr¡,ez Ayau.

En ateneión a. l(j:; méritos extrao-r-élinarios que conc!Jn-en .e!1
d{)n EmiWJ Gómez t\yau -Yéomoc@1prenc1ido en el art¡culo pn
mem del Decreto d'! catorce de octubre' demH novecientos eL~a

renta v dos €nfclación con los tercer9 y,séptimo del R:glarG'J.~

to·Pe catorce' de ·didembre del mísmo año;' a· propuesta del MI-
nistro de AgriCultura, . ." '. '.. . ..

Veugoen concederle .la-' Gran Cruz de ·la Orden CIVIl del
Ménto Agrícola. ... ... ' '. 'ti

Así lo dispongo por .elp:resente nec;rete., d'ado en Madn
a Uno de abril de· mil .novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El·.Ministro de AgriouJ.t:ura.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER


